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ni ninguno de los otros que integran el Título V. relativo
a infracciones y sanciones. hace remisión alguna a nor
mas concretas que contengan los elementos definidores
de la infracción sancionable con la expulsión. pues es
evidente que no puede tenerse por tal la previsión del
arto 29.3. según la cual también procederá la expulsión
cuando exista disposición legal que así lo determine.
En cualquier caso. y a mayor abundamiento. ni las nor
mas contenidas en los Decretos 1.870/1968
y 1.031/1980. ni el art. 26 del Decreto 522/1974. apli
cable este sí por la remisión que hace su arto 28.1. per
miten prever. con suficiente grado de certeza. la con
secuencia punitiva derivada del incumplimiento o trans
gresión de las mismas. condición ineludible para que
la tipificación por remisión resulte compatible con las
exigencias del art. 25.1 c.E.. según dijimos en nuestra
STC 219/1989. antes citada. En efecto. no existe en
los Reglamentos citados ni un sólo precepto que permita
anudar a la conducta del actor (carecer de permiso de
residencia y de trabajo) la consecuencia de la expulsión
del territorio nacional. Tampoco permite deducirlo el
art. 26 del Decreto 522/1974 que prevé la posibilidad
de anulación de los permisos de residencia y perma
nencia cuando se considere procedente pór la forma
de vida del interesado. actividades que desarrolle. con
ducta que observe o por haber cometido alguna infrac
ción en materia de extranjería.

Todo lo dicho ha de llevarnos a la conclusión de que
el art. 29 del Decreto 522/1974 no cumple con las
exigencias materiales que impone el art. 25.1 C.E.. por
lo que la sanción. en este caso de expulsión. impuesta
al actor con la única cobertura del precepto mencionado.
vulnera frontalmente el art. 25.1 C.E. y. con ello. el dere
cho fundamental que de él se deriva (STC 77/1983).

4. Por lo que respecta a la pretensión indemnizatoria
esgrimida por el recurrente no procede hacer pronu!'
ciamiento alguno. pues. como hemos declarado en rei
teradas ocasiones. la vía de amparo no es adecuada
para iniciar reclamaciones de indemnizaciones de daños
y perjuicios (SSTC 37/1982.22/1984 y 2/1987).

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Patrick Octave
Eugene Cerezo y. en consecuencia:

1.0 Reconocer el derecho del recurrente a no ser
sancionado sino en aplicación de normas que definan
la conducta ilicita y la sanción correspondiente.

2.° Anular las Resoluciones de la Dirección General
de la Policía de 6 de julio de 1984 y de la Subsecretaría
del Ministerio del Interior de 3 de enero de 1985. impug
nadas en el presente recurso. y las Sentencias de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Barcelona. de 5 de julio de 1988. y del
Tribunal Supremo. de 19 de mayo de 1990. que las
confirmaron. .

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintinueve de marzo de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando Garcia-Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

11338 Sala Segunda. Sentencia 117/1993. de 29
de marzo. Recurso de amparo 1.988/1990.
Contra Sentencias del Juzgado de Instrucción
núm. 3 de La Orotava y de la Audiencia Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife. recaidas
en juicio verbal de faltas sobre daños. Supues
ta vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva: irregularidad procesal sin relevancia
constitucional.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra. Presidente; don Euge
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José
Gabaldón López. don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la sifJuiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.988/90. promovido
por don Manuel Abrante Méndez. representado por el
Procurador de los Tribunales don Saturnino Estévez
Rodríguez. y asistido por el Letrado don Luis Alzolá Tris
tán. contra las Sentencias de 31 de marzo de 1990.
del Juzgado de Instrucción núm. 3 de La Orotava. y
de 2 de julio del mismo año. de la Sección Segunda
de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.
recaídas en el juicio verbal de faltas núm. 708/89. sobre
daños. Ha sido parte el Ministerio Fiscal. siendo Ponente
el Magistrado don José Gabaldón López.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en ~I Registro General de
este Tribunal el día 30 de julio de 1990. el Procurador
don Saturnino Estévez Rodríguez. actuando en nombre
y representación de don Manuel Abrante Méndez. inter
puso recurso de amparo contra las Sentencias de 31
de marzo de 1990 del Juzgado de Instrucción núm. 3
de La Orotava. y de 2 de julio de 1990 de la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de
Tenerife. recaídas en el juicio verbal de faltas
núm. 708/89. sobre daños.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

A) El solicitante en amparo. como representante de
la Comunidad de Aguas «Las Cumbres». el día 8 de
noviembre de 1989 presentó denuncia ante la Coman
dancia de la Guardia Civil. puesto de La Orotava. por
los daños ocasionados en un canal de paso del paraje
denominado «La Duquesa». en el término municipal de
La Orotava. manífestándose que la persona que al pare
cer los realizó fue don Dionisia Luis Fariña.

Por la Guardia Civil. tras practicar las oportunas dili
gencias. se remitieron al Juzgado de Distrito de La Oro
tava. actualmente Juzgado de Instrucción núm. 3 de
La Orotava. incoándose el correspondiente juicio verbal
de faltas con el núm. 708/89.

El día 25 de enero de 1990 se recibe en el Juzgado
declaración al denunciante, que se ratifica en lo mani
festado anteriormente ante la Guardia Civil. mostrándose
parte. reclamando el importe de los daños ocasionados,
aportando un informe pericial sobre los mismos.

B) Se acuerda señalar para la vista del juicio oral
el día 28 de marzo de 1990. remitiéndose al recurrente
en amparo la cédula de citación por carta con acuse
de recibo, que es devuelta por Correos con la expresión
«ausente en horas de reparto en los días 12 y 13 de
marzo de 1990». En vista de dicha comunicación, el
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Juzgado acuerda enviar oficio a la Policía Municipal para
que haga entrega de la cédula de citación del juicio
al demandante. Constando una diligencia del Agente
Judicial, en la que se dice que puesto en contacto Con
la Policía Municipal de La Orotava le comunicaron que
el demandante estaba citado.

El juicio se celebra sin la asistencia del recurrente.
solicitando en la vista el Ministerio Fiscal la absolución
del denunciado por falta de pruebas. El día 31 de marzo
de 1990 recae Sentencia absolutoria.

C) Notificada la anterior Sentencia al demandante
en amparo. formuló recurso de apelación. alegando bási
camente la falta de citación para la vista oral en la primera
instancia.

El Magistrado de la Sección Segunda de la Audiencia
Provincial de Santa Cruz de Tenerife. el día 2 de julio
de 1990 dicta Sentencia desestimatoria del recurso de
apelación. señalándose en el único fundamento de Dere
cho lo siguiente:

«Que no solamente por la ausencia de prueba en
cuanto a la autoría del hecho cometido. sino también.
lo que es más esencial, y es que después de la reforma
de 1989. los daños solamente se castigan cuando la
imprudencia deriva de acto de imprudencia derivados
de la circulación. siendo en el presente caso un hecho
atípico; por ello es intrascendente que el testigo. el
denunciante. fuera o no citado legalmente. Por todo ello.
se confirma la resolución recurrida.»

3. En la demanda se imputa a las Sentencias recurri
das la vulneración del derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva. sin indefensión consagrado en el
arto 24.1 C.E.

Respecto a la Sentencia dictada en la primera ins
tancia. alega el demandante que le ha producido inde
fensión. al no haberle dado oportunidad de comparecer
en el acto del juicio. pues no fue citado para el mismo.
No pudiendo considerarse como válida la diligencia del
Agente Judicial que decía que puesto en contacto con
la Policía Municipal le comunicaron que el recurrente
en amparo estaba citado para el juicio.

Según el demandante. la Sentencia de apelación. al
ratificar la Sentencia de instancia. vulnera también el
derecho a la tutela judicial efectiva infringido en la Sen
tencia del Juzgado de Distrito. Pero. además. la argu
mentación que ofrece dicha Sentencia para decir que
es indiferente que el demandante hubiese sido o no cita
do para el acto del juicio. no es razonable. Pues no es
atendible el argumento de que el hecho es atípico por
la Ley Orgánica 3/1989. ya que la citada Ley despenaliza
los daños ocasionados como consecuencia de la circu
lación de vehículos de motor. mientras los daños denun
ciados no tienen dicha causa.

En virtud de lo expuesto. suplica que se dicte Sen
tencia otorgando el amparo solicitado. reconociendo el
derecho del recurrente de ser citado legalmente al acto
del juicio verbal de faltas núm. 708/89 del Juzgado
de Instrucción núm. 3 de La Orotava. y. como conse
cuencia. se declaren nulas las Sentencias impugnadas
en amparo. y la nulidad de las actuaciones en el pro
cedimiento desde que se cometió la infracción.

4. Mediante providencia de 26 de noviembre
de 1990 de la Sección Tercera, de conformidad con
el arto 50.3 de la LOTC. se pusieron de manifiesto al
demandante y al Ministerio Fiscal las posibles causas
de inadmisión del arto 50.1 a) de la mencionada Ley.
por falta de acreditación de la representación del
recurrente. por extemporaneidad de la demanda. así
como por no haberse acreditado la invocación en la vía
judicial del derecho fundamental violado. Igualmente. se
puso de manifiesto la posible concurrencia de falta mani-

fiesta de contenido constitucional de la demanda del
arto 50.1 c) de la LOTC.

El demandante. por medio de su Procurador. presentó
escrito de alegaciones el día 10 de diciembre de 1990.
solicitando la admisión a trámite del recurso al no con
currir ninguna de las causas de inadmisión. En primer
lugar. señaló que se había acreditado la representación
del demandante al haberse aportado el poder original.
Por otro lado. la demanda de amparo se había presen
tado dentro de plazo. ya que la Sentencia de apelación
se notificó el día 6 de julio de 1990. y el recurso de
amparo se presentó el día 30 del mismo mes y año.
Tampoco para el recurrente concurría la falta de invo
cación. ya que el derecho fundamental se invocó en
el momento procesal oportuno. que fue en la segunda
instancia. teniendo finalmente contenido constitucional
la demanda.

Por su parte. el Ministerio Fiscal presentó escrito de
alegaciones el día 11 de diciembre de 1990. solicitando
la inadmisión del recurso de amparo por ausencia mani
fiesta de contenido constitucional. no concurriendo las
otras causas de inadmisión puestas de manifiesto.

5. Por providencia de la Sección Tercera de 28 de
enero de 1991 se acordó admitir a trámite la demanda.
y requerir a la Sección Segunda de la Audiencia Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife y al Juzgado de Ins
trucción núm. 3 de La Orotava para que en el plazo
de diez días remitieran certificación o fotocopia debi
damente adverada de las actuaciones correspondientes
al juicio de faltas núm. 708/89.

Igualmente. de este último órgano judicial se solicitó
que se emplazase a quienes fueron parte en el proce
dimiento. con excepción del recurrente en amparo. para
que en el plazo de diez días pudieran comparecer en
este proceso. haciendo constar en dicho emplazamiento
la exclusión de quienes quisieran coadyuvar con el
demandante o formular cualquier impugnación y les
hubiera ya transcurrido el plazo para recurrir.

La Sección Cuarta. rnediante providencia de 14 de
marzo de 1991. acordó acusar recibo a los órganos judi
ciales de las actuaciones recibidas. y a tenor del
arto 52.1 de la LOTC se dispuso a dar vista de las actua
ciones al solicitante de amparo y al Ministerio Fiscal.
por el plazo común de veinte días. para que pudiera
formular dentro de dicho término las alegaciones que
estimasen pertinentes.

6. El día 17 de abril de 1991. el Procurador don
Saturnino Estévez Rodríguez. en nombre y representa
ción del demandante en amparo. presentó escrito de
alegaciones ratificándose en las manifestaciones reali
zadas anteriormente.

Por su parte. el Ministerio Fiscal presentó el día 24
de abril de 1991 escrito de alegaciones.

Comienza el Ministerio Fiscal analizando el motivo
de amparo basado en la indéfensión producida al
recurrente al no haberle citado para el juicio en la primera
instancia. poniendo de manifiesto la doctrina del Tribunal
Constitucional sobre las citaciones.

Para el Ministerio Fiscal. la diligencia de llamada que
efectúa el Agente Judicial a la Policía Municipal. en la
que se hace constar que el recurrente estaba citado para
el acto del juicio es nula al no ceñirse a lo dispuesto
en los arts. 166 y siguientes y 179 de la L.E.Crim.• por
lo que no parece que las garantías de ausencia de inde
fensión se hayan cumplido. y por ello estima que se
ha lesionado el derecho del arto 24.1 C.E.

Por otro lado. considera el Ministerio Fiscal que la
argumentación de la Sentencia de apelación adolece de
falta de motivación suficiente respecto a la alegación
de ausencia de citación que hizo el demandante. La
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Audiencia Provincial no corrigió el defecto declarando
la nulidad de lo actuado, sino que consagró la indefen
sión que se había producido, con lo que de nuevo vulneró
el derecho del art. 24.1 C.E.

En consecuencia, el Ministerio Fiscal solicita que se
dicte Sentencia otorgando el amparo, declarando la nuli
dad de las actuaciones hasta el momento en que se
causó la indefensión al recurrente, debiendo ser citado
con todas las garantías al juicio de faltas.

7. Por providencia de 10 de marzo de 1993 se seña
ló para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 15 del mismo mes, quedando conclusa en el día
de la fecha.

11. Fundamentos jurídicos

1. El demandante en amparo imputa a la Sentencia
del Juzgado de Instrucción la vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva sin indefensión, garantizado
en el arto 24.1 C.E.. derivada de no haber sido citado
para la celebración del juicio verbal de faltas celebrado
por efecto de una denuncia suya. Reprocha también a
la Sentencia de apelación la lesión del art. 24.1 C.E.,
por confirmar la de primera instancia, así como por lo
irrazonable de la argumentación ofrecida sobre la cues
tión planteada de falta de citación para el juicio.

2. Como reiteradamente hemos venido sostenien
do, el derecho a la tutela judicial efectiva comprende
no sólo el acceso al proceso y a los recursos, sino tam
bién el de la audiencia bilateral configurado por el prin
cipio de contradicción, siendo necesario para garanti
zarla que los órganos judiciales realicen las oportunas
notificaciones y citaciones señaladas en la Ley Procesal
(SSTC 114/1986,222/1988,131/1992 y 236/1992,
entre otras).

En el caso concreto del juicio de faltas, la citación
del denunciante para la vista oral es esencial, ya que
en este momento procesal es donde aquél puede mos
trarse parte y exponer lo que estime conveniente en
apoyo de su pretensión (SSTC 22/1987 y 41/1987).

Por ello, la ausencia de citación para dicho acto del
juicio, cuando se debe a .omisión del órgano judicial.
implica una situación de indefensión evidente. Y «dada
sú trascendencia, la citación no puede reducirse a una
mera formalidad prescrita por la Ley o a un simple requi
sito de forma para proceder a la realización de los sub
siguientes actos procesales; para dar cumplida satisfac
ción al derecho a la tutela judicial efectiva no basta con
la mera observancia formal del requisito de la citación,
sino que es preciso, además, que el órgano judicial ase
gure, en la medida de lo posible, su efectividad real»
(STC 37/1984); en el mismo sentido,la STC 236/1992.

3. En el caso presente, se comprueba la ausencia
de citación del demandante en amparo para la celebra
ción del juicio de faltas en' la primera instancia. Lo que
consta en las actuaciones es una cédula de citación
enviada por correo con acuse de recibo, devuelta con
la expresión «ausente en horas de reparto en los
días 12 y 13 de marzo de 1990»; un oficio dirigido
a la Policía Municipal para que se citara al solicitante
de amparo, y, a cor.tinuación, una diligencia firmada por
el Agente Judicial en la que se dice que «yo, el Agente
Judicial, me he puesto en contacto telefónico con la
Policía Municipal de La Orotava y me comunica que don
Manuel Abrante Méndez consta citado para el J.F. que
se celebrará el día 28 de marzo de 1990».

Con estos datos no puede considerarse debidamente
efectuada, conforme a las previsiones legales, la citación
para el acto del juicio oral de quien ahora recurre en
amparo, pues no consta que la cédula le fuese-entregada,

ni tampoco que por otro medio hubiera tenido cono
cimiento de la celebración del juicio. No se debió, pues,
su ir¡comparecencia a la propia voluntad o descuido sino
a incumplimiento por el órgano judicial del modo legal
para la práctica de aquella diligencia, y con ello quedó
privado de la posibilidad de argumentar y probar en el
juicio sobre el fundamento de su denuncia.

4. Ahora bien, el hoy recurrente apeló la Sentencia
y en la segunda instancia tuvo sin duda ocasión de for
mular las alegaciones que estimó pertinentes para su
defensa, no obstante lo cual aquella Sentencia fue con
firmada. El reproche que ahora se dirige a la decisión
del Magistrado de la Audiencia es doble: de una parte,
que al confirmar la Sentencia -a su vez vulnera el dere
cho a la tutela judicial infringido por ésta; de otra, que
la argumentación en que se funda no es razonable cuan
do afirma que resulta indiferente el que haya sido citado
o no para el acto de juicio al haber quedado despe
nalizado el hecho por la Ley Orgánica 3/1989, ya que
la despenalización afecta a los daños ocasionados por
la circulación de vehículos de motor y los que ~e denun
ciaron no tienen esa causa.

Se produjo en este caso efectivamente una infracción
procesal, consistente en el irregular modo de practicarse
la citación del demandante a juicio en primera instancia,
con el efecto de su incomparecencia y consiguiente falta
de la posibilidad de alegar y probar; lo cual comporta
la privación de una garantía exigible también en el juicio
de faltas, según resulta de la doctrina de este Tribunal,
así, SSTC 84/1986, 22/1987, 41/1987 Y 102/1987... ).

Sin embargo, para apreciar la existencia de una vio
lación del arto 24 sería exigible que aquella infracción
hubiera producido 'indefensión material. como también
hemos reiteradamente señalado, y no puede reputarse
causada ésta si se tuvo dentro del proceso la posibilidad
de remediar la privación del derecho a la defensa que
le había causado la irregular citación para la primera
instancia, al comparecer en la segunda instancia, donde
se permite el debate y prueba sobre los hechos y la
decisión en todos sus aspectos; posibilidad existente en
el juicio sobre faltas, donde las prescripciones de los
arts. 977 y ss. L.E.Crim. que configuran la segunda ins
tancia de modo idéntico a la primera, permiten
(arts. 979 y 980) a los interesados no" sólo alegar sino
presentar las pruebas no practicadas antes (ni propues
tas) por causas ajenas a su voluntad, entre las cuales
con toda evidencia se cuenta la de su no comparecencia
involuntaria. Así pues, pudo el recurrente, comparecido
en la segunda instancia, alegar y probar cuanto a su
interés convenía, lejos de lo cual (como resulta del acta
de la vista), no intentó ni lo uno ni lo otro pues se limitó
a alegar la referida falta de citación pero omitiendo
impugnar la resolución en su fondo con fundamento en
las pruebas ya aportadas o las que aún podrían serlo.
No puede, por ello estimarse que en este punto se haya
producido infracción del art. 24.1 C.E.

5. En cuanto a la alegación sobre lo irrazonable de
la argumentación de la Sentencia hay que señalar que
para absolver, ésta se funda, sobre todo, en la falta de
prueba de los hechos denunciados, y de lo antes dicho
resulta que ese argumento fue sin duda consecuencia
de la falta voluntaria por parte del allí apelante de ~na

actividad que la Ley le autorizaba a realizar, lo cual motivó
que de nuevo en la apelación su denuncia se considerase
carente de base acreditada.

En consecuencia, no puede estimarse que al recurren
te se le haya privado en el proceso de su derecho a
la tutela judicial efectiva en cuanto, como antes decía
mos, tuvo en la segunda instancia posibilidad de reme
diar su involuntaria ausencia en la primera. Y esta misma
consideración lleva igualmente a desestimar el segundo
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motivo del recurso, o sea. el de la fundamentación irra
zonable de la Sentencia, puesto que ésta, haciendo abs
tracción del otro fundamento expreso. venía en rigor
motivada por la falta de prueba de los hechos denun
ciados.

Procede, en consecuencia, la desestimación del
recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don
Manuel Abrante Méndez en relación con las Sentencias
de 31 de marzo de 1990 del Juzgado de Instrucción
núm. 3 de La Orotava (dictada en el juicio verbal de
faltas núin. 708/89). y de 2 de julio de 1990 de la
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Santa
Cruz de Tenerife, que confirmó la anterior.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintinueve de marzo de mil nove
cientos noventa y tres.-Luis López Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos y Caries Viver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados. .

11339 Sala Primera. Sentencia 118/1993, de 29 de
marzo. Recurso de amparo 2.181/1990. Con
tra Sentencia de la Sala de lo Social del T.S.J.
de Madrid en recurso de suplicación frente
a la dictada por la Magistratura de Trabajo
núm. 2 de Guipúzcoa en autos promovidos
contra el I.N.S.S. y T.G.S.S, en reclamación
de cantidad. Supuesta vulneración del dere
cho a la tutela judicial efectiva: actos proce
sales de comunicación.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando Garcia-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.181/90, interpuesto
por el Procurador don Ramiro Reynols de Miguel, en
nombre y representación de la Mutualidad de Previsión
de Funcionarios del Mutualismo Laboral, con la asisten
cia del Letrado don Juan Manuel Saurí Manzano, contra
la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid de 28 de junio de 1990, han
sido partes el Ministerio Fiscal y 'doña Mercedes Iturrioz

Manterola, representada por la Procuradora doña Ana
María Ruiz de Velasco del Valle y asistida por el Letrado
don Francisco Javier Hernáez Manrique. y Ponente el
Magistrado don Rafael de Mendizábal Allende, quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Eh escrito presentado en el Juzgado de Guardia
el4 de septiembre de 1990. y registrado en este Tribun?1
al siguiente día, se interpuso el recurso de ampa!o mas
arriba reseñado y en la demanda se dice que dona Mer
cedes Iturrioz presentó demanda sobre rescate del 50
por 100 del valor actual del capital por fallecimiento
contra el Instituto Nacional de la Segundad SOCial
-I.N.S.S.-, la Tesorería General de la Seguridad Social
- T.G.S.S.- y la Mutualidad de Previsión de Funcionarios
del Mutualismo Laboral. La entonces Magistratura de
Trabajo núm. 2 de GuipÚzcoa,.a la que correspondió
el conocimiento del asunto. fiJo el 15 de septiembre
de 1986 para la celebración del juicio a cuyo efecto
fue citada la Mutualidad de Previsión de Funcionarios
del Mutualismo Laboral por correo certificado con acuse
de recibo, en cuyo reverso figura. en el lugar del des'
tinatario, un cajetín con el registro de entrada en el
I.N.S.S. de Guipúzcoa que lleva fecha de 8 de agosto
de 1986. La Mutualidad asistió al juicio representada
por el Letrado don Juan Manuel Saurí Manzano, quien
efectuó las alegaciones y propuso los mediOS de prueb~

que tuvo por convenientes. El. Juez de lo SOCial dicto
Sentencia el 14 de noviembre sIgUIente en la que, deses
timando la excepción de falta de legitimación pasiva y
estimando en parte la demanda, declaró el derecho de
la actora a percibir de la Mutualidad solicitante de ampa
ro, el I.N.S.S. y la T.G.S.S., en sus respectIvas posIciones
jurídicas, una prestación a tanto alzado de 1.021.524,
condenando a los codemandados a estar y pasar por
dicha declaración y al pago de la referida cantidad. :':al
Sentencia fue notificada a la Mutualidad de Prevlslon
por correo certificado con acuse de recibo en cuyo rever
so consta, asimismo, el sello del registro de entrada del
I.N.S.S. de Guipúzcoa de fecha de 23 de febrero de 1987.

Contra esa Sentencia se preparó y formalizó recurso
de casación ante el Tribunal Supremo por el I.N.S.S. y
la T.G.S.S.. recurso que, en virtud de las reformas pro
cesales sobrevenidas, devino en suplicación, correspon
diendo su conocimiento a la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid que en Sentencia de 28
de junio de 1990 estimó el recurso en el sentido de
que la Mutualidad de Previsión era la ú~ica responsable
del pago de la cantidad reclamada y la unlca legitimada
pasivamente, absolviendo, en consecuencia. al I.N.S.S.
y a la T.G.S.S, Notificada a las partes. doña Mercedes
Iturrioz solicitó la ejecución provisional, que fue despa
chada en providencia de 6 de noviembre. notificada a
la Mutualidad por correo certificado con acuse de reCIbo,
que tuvo lugar en el registro de entrada del INSS de
Guipúzcoa el 13 de noviembre de 1990.. Formulado
recurso de reposición contra aquella proVidencIa. fue
desestimado en Auto de 12 de diciembre de 1990.

El amparo se pide con fundamento en la vulneración
del art. 24.1 de la Constitución, con la súplica de que
se declare la nulidad de la Sentencia impugnada y de
las actuaciones anteriores, a fin de que se reconozca
el derecho de la Mutualidad da que la Sentencia del
Juez de lo Social le sea notificda para poder así recurrirla.
Aduce en apoyo de tal pretensión que la falta de noti
ficación impidió que pudiera defenderse en el de supli
cación cuya Sentencia, a su vez, fue perjudicial para
sus intereses.


